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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Aníbal Tafur Sanaguano, don Carlos
Márquez Cuencía, don Antolín Rodríguez
Marcos, don Manuel Martínez Falcón, don
Carlos Mata Serna, don Matías Martínez
Falcón, don José Gabriel López Delis, don
Julián González Moreno, don Andrés Apa-
ricio de las Heras, don Pedro Alhambra Gó-
mez, don Fausto Alex Burgos Martínez, don
José Luis Domínguez Pastor, don Ramón
Lara Gallego, don Miguel Gregorio Monte-
ro, don Francisco Gómez Alves, don Santia-
go Gómez Navarro, don Nilsen Holger Mo-
lina Calle, don Joaquín Jiménez Aranda,
don Carlos David Rojas Rojas, don Andrés
Sánchez Sánchez, don Mohamed Agaiz Ab-
delelam, don Toribio Trejo Pintado, don
Francisco Pérez Amaya, don Guillermo
Morales Carrera, don Juan Cruz Navarro
Rodríguez, don Nicolás Navas Gómez, don
Santiago Gómez Serrano, don Rodrigo Na-
vas Sánchez, don Ángel Ajenjo Nieto, don
David Valverde García, don Juan Alberto
Muncha Pomdoza, don Luis Caiguaraico
Rodríguez y don Liborio Romero Vargas,
contra las empresas “Itoga, Sociedad Limi-
tada”, “Dirección y Planificación de Obras,
Sociedad Anónima”, y “Aldejavisa, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe como propiedad de “Itoga, Socie-
dad Limitada”, finca número 27.799 anti-
guo, moderno 5.084 (finca rústica), para res-
ponder de las cantidades que se reseñan en
el hecho único de esta resolución, en este
procedimiento seguido a instancias de don
Pablo Aníbal Tafur Sanaguano, don Carlos
Márquez Cuencía, don Antolín Rodríguez
Marcos, don Manuel Martínez Falcón, don
Carlos Mata Serna, don Matías Martínez
Falcón, don José Gabriel López Delis, don
Julián González Moreno, don Andrés Apa-
ricio de las Heras, don Pedro Alhambra Gó-
mez, don Fausto Alex Burgos Martínez, don
José Luis Domínguez Pastor, don Ramón
Lara Gallego, don Miguel Gregorio Monte-
ro, don Francisco Gómez Alves, don Santia-
go Gómez Navarro, don Nilsen Holger Mo-
lina Calle, don Joaquín Jiménez Aranda,
don Carlos David Rojas Rojas, don Andrés
Sánchez Sánchez, don Mohamed Agaiz Ab-
delelam, don Toribio Trejo Pintado, don
Francisco Pérez Amaya, don Guillermo
Morales Carrera, don Juan Cruz Navarro
Rodríguez, don Nicolás Navas Gómez, don
Santiago Gómez Serrano, don Rodrigo Na-
vas Sánchez, don Ángel Ajenjo Nieto, don
David Valverde García, don Juan Alberto
Muncha Pomdoza, don Luis Caiguaraico Ro-

dríguez y don Liborio Romero Vargas, con-
tra “Itoga, Sociedad Limitada”, “Dirección y
Planificación de Obras, Sociedad Anónima”,
y “Aldejavisa, Sociedad Anónima”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a las ejecutadas, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo Funda-
mento Jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Itoga, Sociedad Limitada”,
“Dirección y Planificación de Obras, Socie-
dad Anónima”, y “Aldejavisa, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julián Rodrigo Olivares Pulicci, contra la
empresa “Kinal Café, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto en fecha
4 de septiembre de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Kinal Café,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.948,30 euros
de principal, más 194,83 euros presupuesta-
dos para intereses y costas. Insolvencia que

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar López Hervás y don José María Bra-
vo Rojas, contra la empresa “Damopin, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto en fecha 4 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Damopin,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 50.102,39 euros
de principal, de los que 26.120,05 correspon-
den a don Óscar López Hervás y 23.982,34
euros a don José María Bravo Rojas, más
5.010,23 euros presupuestados para intere-
ses y costas. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín

se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social, Inmaculada Pa-
rrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revista de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kinal Café, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.046/09)


